


Con fundamento 
en lo dispuesto 
en el Artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP, se testa 
DATOS DE 
ACTA DE 
NACIMIENTO E 
INE, REGISTRO 
PATRONAL, en 
dicho Contrato, 
por tratarse de 
datos personales 
concernientes a 
una persona 
física identificada 
o identificable y 
que de 
proporcionarse se 
afectaría la esfera 
jurídica de la 
misma.”
Con fundamento 
en lo dispuesto 
en el Artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP, se testa:
DOMICILIO,
TELEFONOS Y
CORREOS 
ELECTRONICOS, 
en dicho 
Contrato, por 
tratarse de datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
física identificada 
o identificable y 
que de 
proporcionarse se 
afectaría la esfera 
jurídica de la 
misma.”


























